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 INTRODUCCIÓN  

A lo largo de la historia humana, es cotidiano ver que a muchas personas les gustaría dar 

una ayuda a quien la necesite, independientemente de las circunstancias que esté 

atravesando quien la necesite, es más hasta se podría mencionar que en el día a día hay 

quien necesite de ayuda o darle guía sobre ciertos asuntos. Es por eso que en este 

ensayo podremos detectar las diferencias que hay entre la legislación y la ética, así como 

también, como un profesional del trabajo social pueda ejercer de manera acertada su 

labor, sin poner en riesgo la vida u otras situaciones de las personas que necesitan del 

apoyo necesario.  

Podremos comprender, cuales son los retos que conlleva, así como también cuales son 

los beneficios de la misma. Además, se podrá ver como se marca una diferencia entre 

una persona sin conocimiento del tema con alguien que debe de comprender hasta cierto 

lo importante de lo que es ejercer la ética dentro del trabajo a realizar 

 

LA IMPORTANCIA DE LA ÉTICA Y LA LEGISLACIÓN EN EL TRABAJO 

SOCIAL  

DESARROLLO 

Para saber bien lo que realmente implica, se necesita tener un panorama de lo 

que es la ética, así como la legislación. Primeramente, la ética se refiere al 

conjunto de costumbres y normas que dirigen o valoran el comportamiento del ser 

humano demostrada alrededor de una comunidad. Sin duda alguna, la influencia 

del círculo familiar es parte fundamental en el que la ética se hace imprescindible 

en el individuo, porque desde ahí parte como pondrá en práctica los valores ante 

situaciones que estén dentro de un círculo social.  

Ahora bien, la legislación se trata del conjunto de leyes que rigen un estado o una 

actividad determinada; es decir, aquí no hay opinión propia ni sentir personal, 

mucho menos las costumbres en las que se carece, sino que las leyes estipuladas 

tienen que ser un determinante, aunque esto implique algo que no entra dentro de 

la ética y mucho menos dentro de una labor que ejerce el trabajador social. 

Entonces, al momento de saber lo que significa podremos distinguir las 



diferencias. Es fácil notar que la ética dentro del trabajo social va significar algo 

interesante porque se mezclara lo que los principios morales de una persona 

serán para ayudar a alguien que lo necesite con la legislación, es decir, aplicara lo 

que lo mueve como persona, pero también tendrá muy en cuenta las leyes que 

rigen el lugar donde vive o en este caso lo que aplique a su labor profesional. En 

contraste con la legislación, tendrá que aprender a dominarse su moral por acatar 

las leyes que dirigen la situación a pesar que a veces tendrá que ponerse en 

riesgo muchas situaciones, sin embargo, tendrá que actuar en conformidad con lo 

que marca la ley y no la opinión personal.  

Para comprender mejor la situación tengamos en cuenta que la legislación nos 

obliga a cumplir las normas establecidas que protegen tanto al implicado como al 

trabajador social, el cual limita a quien esté dentro de las circunstancias. Aunque 

las leyes detienen al trabajador dentro de la rama, es claro mencionar que es muy 

importante para mantenerse dentro de ella pues le servirá de ayuda cuando 

alguna situación laboral sea muy distinta a la acostumbrada y tendrá las leyes 

para poder tomar una decisión importante, aunque a veces quizá perjudique o bien 

le sea de mucha ayuda. Por otro lado, también protege al profesional, pues 

ayudara a no ir más allá de lo que estipula la ley, y podrá desempeñar su labor en 

mejor forma y de calidad; claro, a veces será difícil porque sin duda 

probablemente esté en riesgo la vida de una persona. 

Por el contrario, la ética también será de gran ayuda pues marcará en gran 

manera la forma de ayudar profesionalmente a alguien. Se entiende así, hasta qué 

grado se puede ayudar o guiar a alguien, la forma en cómo se relaciona al 

trabajador con quien necesite la ayuda. 

 Eso sí tendrá muy en cuenta sus sentimientos de ayudar, para algunos quizá 

digan que no es tan necesario la ayuda mientras que otros vayan a otro grado en 

la forma de ayudar. Por lo tanto, la ética se rige por el sentir propio hacia quienes 

necesiten de alguna forma de ayuda.  

Ahora bien, entendamos las desventajas de la legislación y la ética al practicar su 

trabajo un profesional de trabajo social, si por alguna razón no se regulara habría 



un descontrol total en cualquier lado del trabajador social así y por ende en lugar 

de mejorar se haría más grande las problemáticas y los daños serian catastróficos, 

claro desde el punto de vista común, ayudar implica muchas situaciones, pero la 

legislación regula la forma de aplicarlas. Es más, la legislación brinda un 

panorama más abierto acerca de cómo actuar en ciertas circunstancias, usar el 

sentido común y la ley para proteger a ambas partes.  

Por lo tanto, el trabajador social debe comprender cuál es su objetivo de acuerdo a 

las leyes que la rigen sin olvidar los principios que lo dirigen para actuar y tener el 

favor de quienes reciben la ayuda. Saber hasta qué grado es posible llegar será 

de utilidad para que haya un equilibrio en todo lo que se necesite hacer.  

 

CONCLUSIÓN  

Por naturaleza, el ser vivo tiende a ser de ayuda cuando la situación lo requiera, 

pero actuamos según la ideología propia y la que se aprende desde la infancia. 

Sin embargo, como profesional del trabajo social es primordial brindar la ayuda, 

eso sí, hay algo que regula la forma de apoyar, y servirá para proteger la moral del 

trabajador, así como a quien requiera atención. Se pudo ver como la legislación 

brinda una atención general de manera correcta y neutral a la forma de pensar del 

trabajador social para poder darle la ayuda necesaria. Es decir, es importante la 

idea común para ayudar y no solo apoyarse en la ética, o entre otras cosas, desde 

la forma de ver propia de la situación.  

Se logra entender entonces, que el apoyo es posible brindar siempre y cuando hay 

una regulación y sobre todo humanidad que se mueve por principios internos y 

legales, pero con el objetivo primordial de querer ayudar.  

Por lo visto, es necesario que los temas sirvan para un buen trabajo, pero sobre 

todo que el profesional pueda distinguirlas y acatarlas en el momento debido y de 

la mejor forma, para desempeñarse de la mejor manera.  



Por último, el buen trabajador social buscará una manera para poder desarrollarse 

en cualquier circunstancia, pero tendrá en cuenta que tiene una limitación y en 

otro podrá desarrollarse a plenitud.  
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